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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA MUNDOMARM! S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 

DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañia MUNDOMARMI S.A., se constituyo 
mediante escntura pública otorgada ante el Notano Tercero del cantón 
Quito, el 12 de jubo de 1999 aprobada mediante Resolucion No. 99-2- 
1-1-0003026 el 23 de agosto de 1999. e senta en el Registro Mercanti 

del cantón Guayaquil. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- la escmiura pública de cambio de 

domicilio de la compañia MUNDOMARMI S.A,, de la ciudad de Guayaqui! 
a la de Quito. y reforma del estatuto, otorgada el 22 de enero de 2008, 
ante el Notano Tngésimo Octavo del cantor Guayaquil, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañias. mediante Resolución No. 08-G- 
1J-0001045 de 26 de febrero del 2008. 

3,- OTORGANTE.- Comparece al olorgatmento de la escritura publica antes 
mencionada el señor Marto Gonzalo Rodas Vaca, en su calidad de 
Presidente, de estado civil casado ecuatoriano y domieihiado en la ciudad 
de Quito y de hibre paso porel cantón Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 08-G-4- 
9001045 de 26 de tebrero del 2008 aprobo el cambio de domiciho de la 
compañía MUNDOMARMI S.A., de la ciudad de Guayaquil, a la de Quito, 
y reforma del estatuto y ordeno la publicación del extracto de la refenda 
escritura publica, por tres dias conseculivos, para efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su mpsenpeión 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publica el 
cambio de domicilto de la compañia MUNDOMARME S.A., de la cuidad 
de Guayaquil a la de Quito, a tn de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a su inscnpción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicito principal de la compañia dentro de tos 5618 
dias contados desde la facha de la ultima publicación de esle extracto y. 
además, pongan el particular en conocimiento de la Supenmtendencia 
de Compañtas, El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 
a esta Supenntendencia de Compañias dentro del término de dos dias 
Siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaida 
sobre elía. En al caso de no existir oposición o de no ser nolficada an la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la refenda ascr- 

tura pública de la mdicada compañia, y, al cumpimiento de los demas 
reguisilos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se retere a lo siguien- 
te "ARTICULO SEGUNDO. LA COMPAÑIA ES DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA Y EL DOMICILIO PRINCIPAL ES LA CIUDAD DE 
QUITO, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN 
CUALQUIER LUGAR DEL PAIS O DEL EXTRANJERO *. 
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Guayaquil 26 de febrero de 2008 

Ab. Victor Anchundia Places 

z DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL D

E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

345       

Ó 
Fay 
KG 
pa 
O 
Fa 
Ju] 
Ex 
En 
E 
Fx    

e 
Ed
ic
ió
n 

No
. 

44
.8
85
 

 


